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LEí' 6.1/1969, de 30 de diciembre, de moíliftcación
de la pla,ntilla de la Carrera Diplomática.

La actual plantilla de la Carrera Diplomática es insuficien
te para las necesida.d~s de nuestra actividad internacional en
el momento presente y, desde luego. no podrá afrontar en un
futuro próximo las compléjas tareas que corresponden al Ser
vicio Exterior de un país en desarrollo en todos los órdenes.

En el transcurso del último cuarto de siglo. como consecuen
cia de la amplitud e Importancia crecientes de nuestras rela
ciones con la inmensa mayoría de los paises de antigua o re
ciente independencia y con las nuevas Organizaciones interna.
cionales. se ha roto la adecuada proporción. que consIguieron
las Leyes de dlec1s1ete de julio y treinta y lUlO de diciembre de
mil novecientos cuarenta y cinco, entre 108 efectivos de perso
nal de la Carrera Diplomática y los cometidos que correspon·
den a sus funcionarios, tanto en le. Administración central como
en nuestras representaciones diplomáticas y consulares en el
extranjero '

En atención a estos heChOS, ya patentes en mil novecientos
sesenta y siete, en octubre de ese año, se encontrabán en avan
zada. fase de tramitación la misma reforma de plantWa que
ahora se proyecta, pero las medidas adoptadas por el GobiemQ
con motivo de la devaluación de la peseta impidieron que en
aquella ocasión la citada reforma lleg~a a las Cort¡es.

Acentuadas ahora, con la amplitud adquirida por nuestras
relaciones internacionales, las motivaciones antedichas. el pre.
sente proyecto de Ley se propone modificar la plantllla de la
Carrera Diplomática, ateniéndose a lo dispuesto en los articu
los dieciséis punto A y veinticuatro punto tres de la vigente
Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en el articulo once de
la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, mediante
un plan escalonado que pueda compa.g1nar los ineludibles impe
rativos de nuestra vida de relación internacional con la J'J1Soo
tificada limitación del gasto público, sin olvidar tampoco que
este planteamiento a largo plazo facilitará la selección de los
futuroa .funcionarios diplomáticos y estimulará la vocación por
el Servicio Exterior de Espafia entre las nuevas promociones
WllversitarJas.

En su Virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espatiolas; vengo en sancionar;

Articulo primero.-La plantilla de la Carrera Diplomática
CA cero uno AE) quedará constituida el uno de enero de mil
novecientos setenta y seis·en la sigmente forma:

Doce Emba.jadores de España (disminución de ocho).
Cincuenta Ministros Plenipotenciarios de primeI'B clase (au

mento de quince).
sesenta Ministros Plenipotenciarios de segunda clase (au

mento de quince).
Setenta. Ministros Plenipotenciarios de tercera clase (aumen·

to de cinco>.
Ciento veinticinco Consejeros de Embajada. (aumento lie

treinta y cinco).
Ciento veintiocho Secretarios de Embajada de primera clase

(aumento de treinta y ocho).
Noventa Secretarios de Embajada de segunda cl6se (aumen

to de veinte).
Cuarenta y cinco Secretarios de Embajada de tercera clase

(aumento de cinco).

Articulo segundo.--Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán en los correspondientes Presupuestos los créditos nece
sarios para el cumplimiento de 10 dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera..-Se autoriza al Ministro de Asunto~Exteriorespara
convocar, a partir de mil novecientos setenta y wao, en el con..
cursoooposición tmual paTa el ingreso en la Carrera Dtplomá-

JEFATURA DEL ESTADO tica además de las vacantes que normalmente puedan pradU
e1r~, un máximo de veinte plazas anuales, hasta que quede
cubierta la plantilla fijada en el ·e.rticulo primero, de esta LeY.

8egunda.-uno. A partir del uno de enero de mil nove.
cientos setenta, la plantilla de la C~rrera Diplomática queda
reducida en ocho plazas en la categorla de Embajadores de Es
pafia; aumentada en seis plazas en la categOría ~e Ministro Ple
nipotenciario de primera clase; allplentada, asim18mo, en.Sf\ÍJ
plazas en la categoría de Ministro Plenipotenciario de segunda
clase; en dos plazas en la categoria de Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase; en catorce plazas en la categoría. d.
Con~jero de Embajada; en quince plazas en la categoría de
Secretario d~ Embajada de primera clase; en ocho plazas en
la categoria de Secretario de Embajada de segunda clese, _7
en dos plazas en la categoría de Secretario de Embajada ,oe
tercera cIase.

Dos. El uno de enero de mil novecientos setenta y dos la
plantilla de la Carrera Diplomática establecida en el apartado
precedente quedará aumentada en cuatro plazas en· la ce.tego
ria de Ministro Plenipotenciario de primera clase; en cuatro
plazas en la categoría de Ministro Plenipotenciario de segunde.
clase; en una plaza en la categoría de Ministro Plenipoten~

mario de tercera clase; en diez plazas en la categoria de Con
sejero de. Embajada; en once plazas en la categoría de secre
tario de Embajada de primera cl8se; en seis plazas en la ea
tegoría de secretario de Embajada de segunda clase, y en una

, plaza en la categoría de Secretario de Emba.jada de tercera
clase.

Tres. El unO de enero de mil novecientos .setenta. y cuatro
la plantilla de la Carrera Diplomática establecida en el apar
tado precedente quedará aumentada en tres plazas en 18; ca.
tegorle. de Ministro Plenipotenciario de primera clase; en tres
plazas en la categoría de Ministro Plenipotenciario de segunda
clase; en una plaza en la categoria' de Ministro Plenipoteneia.
rio de tercera clase; en seis plazas en le. categoría de Conse-
jero de Embajada; en siete plazas en la categoria de Secre
tario de Embajada de primera clase; en cuatro plazas en la
ca:tegorla de Sec!'etario de Embajada de segunda clase, y en una
plaza en la categoría de Secretario de Emb~Jada de tercera
clase. .

Cuatro. El uno de enero de mil novecientos setenta y seiS
la plantilla de la Carrera Diplomática establecida en el apaz..
tado preoede-nte quedará aumentada en dos plazas en 1& ca
tegaría de Ministro Plenipotenciario de primera clase: en d.os

I plazas en la categoria de Ministro Plenipotenciario de segunda

I
clase; en una plaza en la categorfe. de Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase; en cinco plazas en la categoría de Con·
sejero de Embajada; en cinco plazas en la categoría de Secre-
tario de Embajada de primera clase; en d06 p~azaa en la .ea
tegaría· de Secretario de Embajada de segunda clase, y en Wl.
plaza en la categoría de Secretario de Embajada de tercera
clase.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO R.oDR.IGUEZ DE VAI..cAJWEL y NEBREDA

LEY 64/1969, de 30 de diciembre, por la que se
conceden tres 8uplementos de crédito al MInisterio
de la Gobernación, en cuantla total de 2.499.945 pe.
setas, con destino a satisfacer atencfone8 de per.
sonal de la Gran Residencia de Andanas. con anu
lación áe la misma cuantia en otro crétUto áel De
partamento.

La evidente necesidad de especializar algunos de los Es.....
bleeimientoa de la Beneficencia General para atender a lOS
ancianos que requieren cuidados específicos de tipo medio, far..
macológico y asIstencial, e. causa de dificultades o incapac1.-


